ACTA NÚMERO 15

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 8
- - - En la ciudad y Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, siendo las doce horas del día ocho del mes de enero del año dos mil veinticinco, reunidos en el Salón Francisco I. Madero de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, una vez entonado el Himno Nacional, se celebró sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento de este Municipio y Estado, misma que se desarrolló conforme al siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
I. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.
II. Lectura, dispensa, modificación y aprobación, en su caso, del acta de las sesiones, ordinaria No. 7, extraordinaria No. 3 y extraordinaria No. 4 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

III. Presentación de Proyectos de Acuerdos y Resoluciones.

1. Proyecto de Acuerdo de la Comisión de Cultura para realizar la entrega del Premio a la Trayectoria Artística 2024 y el Premio al Gestor Cultural 2024.

2. Proyecto de Acuerdo del Regidor Antonio Domínguez Alderete, para acordar instruir a los titulares de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal y Coordinación General de Seguridad Vial, a fin de que giren instrucciones para abstenerse de aplicar infracciones con el motivo 46 “Licencia Vencida”.

IV. Presentación de Informes y Dictámenes de las Comisiones de Regidores.

1. Dictamen de la Comisión de Planeación del Desarrollo Municipal, para autorizar el Plan de Desarrollo Municipal 2024-2027, del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

2. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar dejar sin efectos el asunto número cuatro numeral siete de la sesión ordinaria No. 12 del 9 de marzo del 2022, relativo a la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal con una superficie 109.843 m2 a favor del C. Elías Parada Vargas.

3. Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para autorizar la exención del pago de aportaciones al Fondo de Pensiones y Jubilaciones al C. Raúl Ramírez Cárdenas.
4. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano, para aprobar una modificación al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chihuahua, respecto de un predio con una superficie de 500,000.00 m2, a solicitud de la moral “Panel Rey”, Sociedad Anónima de Capital Variable.

V. Clausura de la sesión.

ASUNTO UNO.- Conforme al pase de la lista de asistencia se encontraron presentes: el Presidente Municipal Lic. CRUZ PÉREZ CUELLAR, las regidoras y los regidores, ALEJANDRO DANIEL ACOSTA AVIÑA, MA. DOLORES ADAME ALVARADO, LAURA FERNANDA AVALOS MEDINA, HÉCTOR HUGO AVITIA ARELLANES, JORGE MARCIAL BUENO QUIROZ, MAYRA KARINA CASTILLO TAPIA, LUZ CLARA CRISTO SOSA, ANTONIO DOMÍNGUEZ ALDERETE, KARLA MICHAEEL ESCALANTE RAMÍREZ, SANDRA GARCÍA RAMOS, ALEJANDRO ALBERTO JIMÉNEZ VARGAS, PEDRO ALBERTO MATUS PEÑA, JOSÉ MAURICIO PADILLA, MARTHA PATRICIA MENDOZA RODRÍGUEZ, GLORIA ROCÍO MIRAZO DE LA ROSA, MIREYA PORRAS ARMENDÁRIZ, DINA SALGADO SOTELO, JOSÉ EDUARDO VALENZUEL MARTÍNEZ y SANDRA MARBEL VALENZUELA MARTÍNEZ; así como el Mtro. HÉCTOR RAFAEL ORTIZ ORPINEL, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, quien constató la ausencia de la Síndica ANA CARMEN ESTRADA GARCIA así como del Regidor HÉCTOR HUGO AVITIA CORRAL.
Estando presentes la mayoría de los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayunta​miento, que todos fueron debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, se declaró la existencia de quórum, la legalidad de la instalación de la sesión y, por lo tanto, la validez de los acuerdos que se aprueben en la misma.
ASUNTO DOS.- Con relación a este asunto del orden del día y toda vez que el acta de las sesiones, ordinaria No. 7, extraordinaria No. 3 y extraordinaria No. 4 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua., fueron entregadas con anterioridad a los integrantes del mismo, en los términos de ley, se solicitó la dispensa de su lectura, la que conforme a los artículos 24 y 110 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, respectivamente, fue otorgada por unanimidad de votos. Acto seguido, por unanimidad de votos, fueron aprobadas las actas inicialmente mencionadas.
ASUNTO TRES.- PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE ACUERDOS Y RESOLUCIONES.
ASUNTO TRES NUMERAL UNO.- Con relación a este asunto del orden del día, para la entrega del Premio a la Trayectoria Artística 2024 y el Premio al Gestor Cultural 2024. En primera instancia se le concedió el uso de la voz a la Regidora Martha Patricia Mendoza Rodríguez, quien emitió un mensaje a los presentes, en uso de la voz el Regidor Alejandro Daniel Acosta Aviña, dio lectura a la semblanza del ganador de la Trayectoria Artística 2024, la Regidora Luz Clara Cristo Sosa, dio lectura a la semblanza del ganador del Gestor Cultural 2024.
Acto continuo, el Lic. Cruz Perez Cuellar, Presidente Municipal hizo entrega del Premio a la Trayectoria Artística 2024, al C. Joel Pérez Gutiérrez, así como el Premio al Gestor Cultural 2024, al C. José Roberto Prieto Díaz. Para finalizar el Lic. Cruz Pérez Cuellar, Presidente Municipal emitió un mensaje a los ganadores.
ASUNTO TRES NUMERAL DOS.- Acordar instruir a los titulares de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal y Coordinación General de Seguridad Vial, a fin de que giren instrucciones para abstenerse de aplicar infracciones con el motivo 46 “Licencia Vencida”.
Antes de pasar al análisis de este asunto, tuvo lugar la participación ciudadana motivo por el cual con fundamento a lo establecido en el artículo 94 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se le concedió el uso de la palabra a la C. Ana Karen Soto Varela.

Una vez consumado lo anterior, y después de haberse expresado diversos comentarios y posicionamientos, el Presidente Municipal Lic. Cruz Pérez Cuellar, propuso devolver la iniciativa presentada a las comisiones de Gobernación, Seguridad Pública; y Movilidad, lo cual fue secundado por el Regidor Antonio Domínguez Alderete, debido a lo anterior, se turnará a las comisiones antes mencionadas.
ASUNTO CUATRO.- PRESENTACIÓN DE INFORMES Y DICTAMENES DE LAS COMISIONES DE REGIDORES.

ASUNTO CUATRO NUMERAL UNO.- Autorizar el Plan de Desarrollo Municipal 2024-2027, del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, mismo que mediante votación nominal y por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza el Plan de Desarrollo Municipal correspondiente al trienio 2024-2027, para el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, en los términos del documento anexo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, a fin de que remitan el presente acuerdo a la titular del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, para su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO.- Notifíquese la presente determinación para que surta los efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO CUATRO NUMERAL DOS.- Autorizar dejar sin efectos el asunto número cuatro numeral siete de la sesión ordinaria No. 12 del 9 de marzo del 2022, relativo a la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal con una superficie 109.843 m2, a favor del C. Elías Parada Vargas, mismo por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDO: PRIMERO.- Este H. Ayuntamiento autoriza dejar sin efectos el contenido del asunto número cuatro, numeral siete, de la Sesión del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez. Chihuahua, número doce de fecha 09 de marzo del año 2022, relativo a la enajenación y desincorporación a título oneroso de un predio municipal que se describe como bien de dominio público, identificado como Lote 15, de la Manzana 13, del fraccionamiento Praderas del Sauzal, de esta ciudad, con una superficie de 109.843 m2, ubicado a 85.90 metros de la Avenida Salvarcar; a favor del ciudadano Elías Parada Vargas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO CUATRO NUMERAL TRES.- Autorizar la exención del pago de aportaciones al Fondo de Pensiones y Jubilaciones al C. Raúl Ramírez Cárdenas: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la exención del pago de aportaciones al Fondo de Pensiones y Jubilaciones, previsto en el artículo 4 del Reglamento de Pensiones y Jubilaciones para los Trabajadores al Servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, por la cantidad de $3,751.12 (tres mil setecientos cincuenta y un pesos con doce centavos 12/100 M.N.) al C. Raúl Ramírez Cárdenas a fin de resguardan los derechos y la seguridad social que le resultan correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.- Se autoriza al ciudadano Presidente Municipal a fin de que se instruya a quien corresponda para que proceda a dar cumplimiento a la aplicación de la exención de pago que se refiere el acuerdo primero.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
TERCERO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ASUNTO CUATRO NUMERAL CUATRO.- Aprobar una modificación al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chihuahua, respecto de un predio con una superficie de 500,000.00 m2, a solicitud de la moral “Panel Rey”, Sociedad Anónima de Capital Variable.: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la Modificación Menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chihuahua, correspondiente a un cambio en la estrategia vial proyectada respecto a la Conectividad o Continuidad de Vialidad con Jerarquía primaria, de un predio ubicado en Fracción E polígono A denominado El Cantón de esta ciudad, cuya superficie total es de 500,000.00 m2,  a favor de la sociedad mercantil denominada "Panel Rey" sociedad anónima de capital variable; con datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Chihuahua.: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales y administrativos conducentes.- - - - - - - - 
ASUNTO CINCO.- No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día y siendo las trece horas con cuarenta y tres minutos del mismo día, mes y año, el Presidente Municipal dio por clausurada la presente sesión, levantándose la presente acta, firmando quienes en ella intervinieron y así quisieron hacerlo, para su debida constancia.

Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta:

a).- Proyecto de Acuerdo de la Comisión de Cultura para realizar la entrega del Premio a la Trayectoria Artística 2024 y el Premio al Gestor Cultural 2024; b).- Proyecto de Acuerdo del Regidor Antonio Domínguez Alderete, para acordar instruir a los titulares de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal y Coordinación General de Seguridad Vial, a fin de que giren instrucciones para abstenerse de aplicar infracciones con el motivo 46 “Licencia Vencida”; c).- Dictamen de la Comisión de Planeación del Desarrollo Municipal, para autorizar el Plan de Desarrollo Municipal 2024-2027, del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua; d).- Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar dejar sin efectos el asunto número cuatro numeral siete de la sesión ordinaria No. 12 del 9 de marzo del 2022, relativo a la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal con una superficie 109.843 m2 a favor del C. Elías Parada Vargas; e).- Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para autorizar la exención del pago de aportaciones al Fondo de Pensiones y Jubilaciones al C. Raúl Ramírez Cárdenas; f).- Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano, para aprobar una modificación al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chihuahua, respecto de un predio con una superficie de 500,000.00 m2, a solicitud de la moral “Panel Rey”, Sociedad Anónima de Capital Variable y g).- Grabación de audio y video.
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